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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 032-2021-UE ENSAD/DG 

         Lima, 23 de abril de 2021 

VISTO: 

     El Informe N° 010-2021-UE ENSAD/OPP-VGEM, aprobado con memorándum N° 

064-2021-UE ENSAD/DG de fecha 23 de abril de 2021, y; 

CONSIDERANDO 

Que, los principales actores de la Educación Superior son las instituciones e 
instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades, escuelas o institutos; 
públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la ley de la materia, y que se 
rigen por sus estatutos y ley específica, según lo dispuesto por el literal a) del Artículo 51 
de la Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias por la Ley N° 30512, Ley 
de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; 

Que, la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, 
creada mediante Decreto del Presidente de la República de fecha 25 de enero de 1946, es 
una comunidad académica cuya misión es la formación profesional de artistas y formación 
de profesionales de la educación artística dentro del marco de las Artes Escénicas, cuyo 
ámbito comprende la investigación, creación y técnica correspondientes a las disciplinas 
teatrales. Cuenta con régimen académico y de gobierno especializado; desarrolla sus 
actividades académicas e institucionales en armonía con los principios que rigen a las 
universidades y cumpliendo los fines y funciones de la universidad. Está facultada para 
otorgar en nombre de la Nación el grado de bachiller y los títulos de licenciados respectivos, 
equivalentes a los otorgados por las universidades del país, conforme lo dispone la Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley N°30220, Ley Universitaria; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, se regula el Sistema Nacional de Presupuesto Público, integrante 
de la Administración Financiera del Sector Público, estableciendo los principios, normas, 
procedimientos, técnicas e instrumentos que conducen el proceso presupuestario de las 
Entidades Públicas;  

Que, mediante Ley N° 31084, Ley que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el año fiscal 2021, se establecen normas para el proceso presupuestario que deben 
observar los organismos del Sector Público durante el ejercicio fiscal 2021; 

Que, con Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU se formaliza la creación de la 
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” en el Pliego 010: Ministerio de Educación; 
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Resolución Directoral N° 032-2021-UE ENSAD/DG 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 008-2021-MINEDU publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 07 de enero de 2021, se designa a los responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2021, 
siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, el Director (a) General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 

Que, según el artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 008-2021-MINEDU los 
responsables de las Unidades Ejecutoras están a cargo de la administración y la ejecución 
presupuestaria de las mismas, sobre la base de criterios de eficiencia asignativa y técnica, 
equidad, efectividad, economía, calidad y oportunidad en la prestación de los servicios, 
garantizando la legalidad y el control de los ingresos y gastos, y el cumplimiento de las reglas 
de carácter presupuestario, de acuerdo a la normatividad presupuestal vigente; 

Que, mediante la precitada Resolución Ministerial se autoriza a los responsables de 
las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, aprobar el Presupuesto 
Analítico de Personal (PAP) y designar a los responsables de las metas presupuestarias 
para el Año Fiscal 2021;  

Que, con Informe del Visto el jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, 
concluye recomendando la designación mediante acto resolutivo del responsable de la meta 
presupuestaria: 007 “PREVENCIÓN, CONTROL, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE 
CORONAVIRUS”, en la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático 
Guillermo Ugarte Chamorro; 

Que, es necesario designar mediante acto administrativo al responsable de la 
mencionada meta presupuestaria;   

Que, mediante Resolución Directoral N° 00002-2021-MINEDU-VMGP-DIGESUTPA 
de fecha 14 de enero de 2021, se resuelve: “Artículo Primero. -  Encargar las funciones de Director 
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, a la señora 
Isadora Lucía Lora Cuentas, a partir de del 14 de enero de 2021, en adición a sus funciones, hasta 
que se implemente y culmine el proceso de encargatura bajo la normativa correspondiente; 

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el artículo 150° 
del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020 UE ENSAD/DG;  

Estando a lo visado por el jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica, jefe de la Oficina 
de Administración y jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, y;  
 
De conformidad con la Ley N° 31084, ley que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021; Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias por Ley 
N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
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Resolución Directoral N° 032-2021-UE ENSAD/DG 

Docentes; Ley N° 30220, Ley Universitaria; Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; Resolución Ministerial N°008-2021-MINEDU, 
que designa a los responsables de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de 
Educación, correspondiente al Año Fiscal 2021; Directiva N° 007-2020-EF/76.01, “Directiva 
para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada por Resolución Directoral Nº 0034-2020-
EF/50.01; Directiva N° 002-2015-MINEDU/SPE-OPEP-UPP – “Normas para la Ejecución 
Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educación”, aprobada con Resolución 
Ministerial N° 316-2015-MINEDU; Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que 
formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático “Guillermo Ugarte  Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación; 
Resolución Directoral N° 00002-2021-MINEDU-VMGP-DIGESUTPA, que encarga las 
funciones de Director General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo 
Ugarte Chamorro” a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas y Resolución Directoral N° 037-
2020-UE ENSAD/DG, que aprueba el Estatuto de la ENSAD. 

 SE RESUELVE: 

Artículo 1°. - DESIGNAR, al Responsable de la Meta Presupuestaria 007:  
PREVENCIÓN, CONTROL, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE CORONAVIRUS, de la 
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”, según detalle siguiente:  

 

META 
PRESUPUESTARIA 

RESPONSABLE CARGO 

007 Israel Igdalias Ramón Pongo Jefe de la Oficina de Administración  

Artículo 2°. - ENCARGAR, a la Oficina de Administración y a la Oficina de 
Planificación y Presupuesto, disponer las acciones necesarias para implementar la presente 
Resolución Directoral. 

Artículo 3°. - DISPONER, que Secretaría General remita la presente Resolución 
Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal Institucional 
(http://www.ensad.edu.pe/).   

  Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente Resolución 
Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines correspondientes.  

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
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